
 

DETALLES DEL SERVICIO 

 

 

 
 

TIEMPOS DE ENTREGA Y COBERTURA 
 

En cualquier caso, DOMINION COLOMBIA SAS debe hacer entrega de las facturas correspondientes 
sin exceder el plazo legal establecido de 5 días hábiles anticipados a la primera fecha de plazo de pago 
de estas.  
 

 
TARIFAS 

 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones establece en la Resolución 2567 de 2010 que los 
operadores postales de mensajería expresa podrán acordar libremente con sus respectivos usuarios 
las tarifas por la prestación del servicio de distribución de objetos postales masivos manteniendo un 
piso tarifario desde $527,42 por unidad. 

 
 
 

OBJETOS POSTALES PROHIBIDOS 
 

• Objetos cuyo trasporte esté prohibido por la ley. 
• Objetos cuya importación o circulación esté prohibida en el país de destino. 
• Objetos que por su naturaleza o embalaje pongan en peligro a los empleados de los servicios 

postales o al público en general, o que puedan ensuciar o dañar otros objetos postales, o los 
equipos del operador. 

• Animales vivos. 
• El envío de papel moneda, títulos valores de cualquier tipo pagaderos al portador, platino, oro, 

plata, piedras preciosas, joyas y otros objetos de valor de similar naturaleza, que no se envíen 
asegurados. 

• La prohibición del envío de papel moneda no opera en la admisión de dinero por parte del 
operador de servicios postales de pago que suministre esta clase de servicios a sus usuarios. 

• Los objetos cuyo tráfico sea constitutivo de un delito. 
 

 
 

 
 


